[image: ]	[image: ]
ANEXO III. BAREMO

	Mérito
	Puntuación
	MAX.

	Premio Extraordinario de Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Grado o Máster
	20 puntos. Se multiplicará por 0,5 si el título no es relevante para el perfil pero sí afín. No se considerarán premios en títulos no relevantes/afines al perfil.
	20

	Premio Nacional Fin de Carrera o Fin de Estudios
	20 puntos. Se multiplicará por 0,5 si el título no es relevante para el perfil pero sí afín. No se considerarán premios en títulos no relevantes/afines al perfil.
	20

	Título de Doctor/a
	Apto cum laude: 30. Apto: 15. Se multiplicará por 0,5 si no es relevante para el perfil pero sí afín. No se considerarán títulos no relevantes/afines al perfil.
	30

	Mención de doctorado europeo o internacional
	15 puntos/mención. Se multiplicará por 0,5 si no es relevante para el perfil pero sí afín. No se considerarán menciones en títulos no relevantes/afines al perfil.
	15

	Premio Extraordinario de Doctorado
	15 puntos/premio. Se multiplicará por 0,5 si no es relevante para el perfil pero sí afín. No se considerarán premios en títulos no relevantes/afines al perfil.
	15

	Competencia lingüística en lengua extranjera
	Idioma inglés: 10 puntos nivel C2, 6  puntos nivel C1, 3 puntos nivel B2; sólo se computa el mayor nivel. Otros idiomas: multiplicar por 0,25, sólo se computa el mayor nivel para el mismo idioma.
	10

	Actividades de colaboración con departamentos y de iniciación a la investigación (o similares) en el marco universitario, mediante beca o contrato
	10 puntos por año si es relevante para el perfil, 5 puntos por año si es afín. Los puntos se computan a tiempo completo (37,5h semanales); si la dedicación es parcial, se prorratea.
	20

	Estancias predoctorales en centros de I+D de reconocido prestigio y desarrollando un trabajo relacionado con el perfil de la plaza (mínimo 4 semanas)
	1,5 puntos/mes si es relevante para el perfil, 0,75 puntos/mes si es afín.
	20



	Contratos postdoctorales de investigación en convocatorias competitivas de excelencia (AEI, Fundación Séneca, MSCA o equivalentes)
	1,5 puntos/mes si el contrato se ha realizado en el ámbito científico relacionado con el perfil de la plaza
	40

	Otros contratos postdoctorales de investigación
	1 punto/mes si el contrato se ha realizado en el ámbito científico relacionado con el perfil de la plaza
	30

	Estancias postdoctorales en centros de I+D, realizando un trabajo relacionado con el perfil de la plaza que haya dado lugar a una contribución científica en donde se cite a ambas instituciones en la afiliación de la contribución (mínimo 4 semanas)
	1 punto/mes si es internacional, 0,5 puntos/mes si es nacional
	20

	Comunicaciones y conferencias relacionadas con el perfil, en congresos con proceso de revisión
	2 puntos/comunicación o conferencia relevante si es un congreso internacional, 1 punto si es nacional.  Hasta 6 autores, la puntuación será del 100%. Para más de 6 autores será del 50% Se multiplica por 0,5 si el congreso/conferencia es afín.
	20

	Hasta 7 contribuciones científicas (artículos, libros o capítulos de libro), publicadas en los últimos 10 años y relacionadas con perfil de la plaza. La comisión determinará la relevancia o afinidad y la calidad de cada contribución.
	Hasta 30 puntos por cada contribución relevante para el perfil, cuyo valor se computa como la suma de los conceptos de contribución al progreso científico, impactos científico y social, así como la práctica de ciencia abierta. Hasta 15 puntos por cada contribución afín para el perfil.  Hasta 3 autores, la puntuación será del 100%. Para 4-6 autores será del 90%, para 7-9 del 80%, para 10 o más autores del 70%.
	200

	Investigador principal en proyectos de investigación o contratos del artículo 60 de la LOSU
	2 puntos/k€ si es relevante, 1 punto/k€ si es afín. Máximo de 20 puntos por proyecto.
	90

	Participación como equipo investigador en proyectos de investigación obtenidos por Universidades y Organismos Públicos de Investigación en convocatorias competitivas
	0,2 puntos/k€ si es relevante, 0,1 puntos/k€ si es afín. Máximo de 20 puntos por proyecto.
	

	Participación en contratos suscritos por Universidades u Organismos Públicos de Investigación con entidades externas de acuerdo con el artículo 60 de la LOSU
	0,2 puntos/k€ si es relevante, 0,1 puntos/k€ si es afín. Máximo de 20 puntos por contrato.
	

	Patentes internacionales
	30 puntos/patente en explotación si es relevante, 15 si es afín. 20 puntos/patente concedida si es relevante, 10 si es afín. Hasta 6 autores 100%. A partir de 6 autores 50%
	60

	Patentes nacionales
	15 puntos/patente en explotación si es relevante, 7,5 si es afín. 10 puntos/patente concedida si es relevante, 5 si es afín. Hasta 6 autores 100%. A partir de 6 autores 50%
	

	Modelos de utilidad
	10 puntos/modelo en explotación si es relevante, 5 si es afín. Hasta 6 autores 100%. A partir de 6 autores 50%
	

	Registro de propiedad intelectual/software/variedad
	5 puntos por registro en explotación si es relevante, 2,5 puntos si es afín. Si no está en explotación: se multiplica por 0,5 y se considera un máximo de 4 registros. Hasta 6 autores 100%. A partir de 6 autores 50%
	

	Actividad como revisor de producción científica
	2 puntos por trabajo revisado en revista científica o libro. 0,5 puntos por trabajo revisado en comunicación a congreso
	20
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